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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

-. -. Resolución No 413/84 --- -- - - - - 
Texto no mayor de  200 palabras Por cada Excedente 
-- Publicación (por ~/palabra) -- -- - 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles ( ~ u :  
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 200,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerciales $a 500,- $a 1,- 
Avisos Administrativos $a 2109- $a 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Menstira $a 300,- $a 1,- 
Explotación y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Conoesibn de Agua Piíblica $a 192,- $a 1,- 
Edictos Judiciales $a 2100,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 350,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inni~ebles y Automatores $a 4001,- $a 1.- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando más de  1/4 y hasta. l/z página $a. 600,- 
Ocupando más de % y hasta 1 página $a 1.200,- 
MBs un adicional de $a 300,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCTONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- --- 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, com:i, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 2, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usiiales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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RECAUDACION 

DECRETOS Art. 2* - Designase en carácter d e  personal 
temporario, a partir de la fecha en que tome po- 

Salta, 3 de abril de lga4 sesih de sus funciones y por el  término de cin- 
DEGRETO N? 732 co (5) meses, en el cargo de Asesor Tbnico  el1 

Ministerio de Economía la Secretaría de E. de A. Agrarios, a l  Ing. Agr. 
Carlos Alberto LÓpez Morillo, L.E. NQ 4.398.330, 

VISTO el decreto No 66 de fecha 9-1-84, que argentino, clase 1942, con una remuneración equi- 
designa en el cargo de Asesor Técnica de la Se- vdente a la Cakgoría 21 de la escala 
cretaría d e  Estado de Asuntos Agrarios al Ing. más todo otro adicional que por ley le corregon- 
Ftal. Otto Norberto Kram; y, da. 

OONSIDERANDO.: 
Que el citado profesional no se hizo cargo de 

sus funciones, manifestando que prestará su co- 
laboración en carácter de ad honórem. 

Que es necesario la designación d e  un Asesor 
Técnico en la Secretaría de E. de A. Agrarios, e 
fLn de lograr un mejor y más eficaz funciona- 
miento de las tareas técnicas que la misma de- 
sarrolla. 

Por ello: 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Der6gase el  decreto NQ 66 de 

fecha 9 de enero de 19184, por no haber tomado 
posesión de sus funciones el Ingeniero Foresta: 
Otto Norberto Kram. 

,Art. 39 - AcAptase la calaboración d e c i d a  en 
carácter de ad.bonórem ,por e l  Ing. Ftal. Otto 
Norberto Kram. 

Art. 40 - E1 gasto que demande el cumpli. 
miento de lo dispuesto en el articulo 20 del pre 
sente decreto, se imputará a las respectivas cuen- 
tas de la Jurisdicción 02, Unidad de Organiza- 
cibn 05 del Presupuesto vigente. 

Art. 59 - (El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretario General de la Gober- 
nación y Secretario de Estado de Asuntos Agra- 
rios. 

Art. 60 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y arehívese. 
D E  LOS RIOS (Int.) - Cantarero - Saravia - Uldrl. 


























